
 

Unidad administrativa: 
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

 
 
 
 

ORDEN DE INICIO 

Exp.: GCASU1900015 
 

  

 
 

 
Dª ROSA BERMEJO PAREJA, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
SOFIA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Servicios de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº 76 de fecha 31-03-2011). 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
El Informe de la necesidad para la adquisición de “SISTEMA DE FIJACIÓN INTRAMEDULAR PARA 
FRACTURAS DE CADERA Y CLAVO FEMORAL TROCANTÉRICO DE TITANIO” emitido por la Dirección de 
Gestión con fecha 26 de julio de 2019. 
 
 

ORDENA: 
 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, de acuerdo a las siguientes características: 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
“SUMINISTRO DE SISTEMA DE FIJACIÓN INTRAMEDULAR PARA FRACTURAS DE CADERA Y CLAVO 
FEMORAL TROCANTÉRICO DE TITANIO.” 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 99 de la LCSP. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del 
procedimiento según el artículo 156 y ss de la LCSP. 
Tramitación: ordinaria  
Procedimiento: abierto. Pluralidad de criterios 
 
CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
No se exige clasificación empresarial. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Se justifica porque teniendo en cuenta el importe del contrato, es el medio más adecuado para garantizar la 
ejecución del mismo. 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
    Artículo 87 de la LCSP, apartado/s:1.a)  
 

Medios de acreditación: 
1.a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos años disponibles en función de las fechas 
de constitución o de inicio de actividades del empresario. El volumen de negocios mínimo anual exigido 
no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato. 

Criterios de selección: 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
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prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
 
 

Acreditación de la solvencia técnica:  
    Artículo 89 de la LCSP, apartado/s: 1.a)  

 
Medios de acreditación: 
1.a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 
 
Criterios de selección: 

• Relación de los principales suministros efectuados en los tres últimos años, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato. 

• Presentación de al menos dos certificados de suministros de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato expedidos por clientes públicos o privados referidos a los tres 
últimos años.  
 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 145 de la LCSP,  
1.- Criterio relacionado con los costes: 

 
CRITERIO PRECIO: ..............................................................................  Hasta 70 puntos 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula:   
 

PL = (Om/OL) x 70 
Siendo:   
PL: puntuación otorgada al licitador. 
OM: Mejor oferta económica de válida de todas las presentadas 
OL: Oferta económica del licitador 
 
Las oferta económica presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación 
según esta fórmula obtendrán 0 puntos. 

 
 

2.- Criterio/s cualitativos: Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:       
 

LOTE Nº 1: SISTEMA DE FIJACIÓN INTRAMEDULAR PARA FRACTURAS DE CADERA 

• Si tiene la posibilidad de colocación de bulones distales para fracturas condíleas 15 puntos; si no 
la tiene “0” puntos. 

• Si se puede utilizar el mismo instrumental para los implantes de acero y titanio 10 puntos; si no 
se puede “0” puntos. 

• Si tiene la posibilidad de sistema antirotatorio para osteoporosis avanzada 5 puntos; si no la tiene 
“0” puntos. 

Total: 30 puntos 
 
 
LOTE Nº 2: CLAVO FEMORAL TROCANTÉRICO DE TITANIO 

• Si tiene la posibilidad de cementar a través de la hoja espiral o del tornillo cefálico 30 puntos; si 
no la tiene “0” puntos 

Total: 30 puntos 
 
 

TOTAL:  100 PUNTOS 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
77

87
95

18
33

39
95

47
27



 
 

3 / 3 
 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
De conformidad con lo señalado en el artículo  202 de la LCSP, de carácter social, haciendo efectivo los derechos 
reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
características medioambientales, se establecen las siguientes condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato: 

El licitador/es propuesto para la adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento de alguna de las 
tres condiciones siguientes: 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con un 
porcentaje superior al 2% de trabajadores con discapacidad. 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas para la 
promoción de reciclado de productos y el uso de envases reutilizables. 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que en la fabricación de los productos objeto del 
contrato, no se hayan añadido sustancias tóxicas para el medio ambiente. 
 
Dichas condiciones se consideran de obligación contractual esencial. 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con al menos, uno de los tres requisitos expuestos. 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
Conforme al artículo 102.3 de la LCSP, en precios unitarios mediante su correcta estimación de acuerdo al 
consumo realizado en ejercicios anteriores y de la asunción de nuevas necesidades. 
 
Base imponible:              396.350,00 euros 
Importe del I.V.A.:             39.635,00 euros     
Importe total:              435.985,00 euros 
 
Valor estimado del contrato: 792.700,00 euros. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
A tenor de lo establecido en al artículo 29 de la LCSP, se establece en 24 meses con posibilidad de prórroga 
hasta completar 48 meses. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 
Las fracturas de la parte superior del hueso del muslo (fémur) se denominan fracturas proximales de fémur o 
fracturas de cadera. Estas fracturas son más frecuentes en las mujeres mayores de 65 años. Cerca de dos de 
cada cinco fracturas de cadera son "extracapsulares", ya que se producen fuera de la cápsula de la 
articulación coxofemoral. 
La mayoría de estas fracturas se fija quirúrgicamente con implantes metálicos. Un tipo de implante de uso 
cada vez mayor es el “clavo intramedular”. Consta de una varilla metálica, que habitualmente puede 
insertarse desde la epífisis superior en la cavidad interna (médula) del hueso femoral y sujetarse con tornillos. 
Para ello se utilizan diferentes tipos de clavos dependiendo de la idoneidad para cada tipo de fractura. 
 
CONTRATO DE SERVICIOS: NO PROCEDE 
(informe de insuficiencia de medios) 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
División en lotes: SI, conforme a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP 
 
Lote nº Denominación      

1 Sistema de fijación intramedular para fracturas de cadera  
2 Clavo femoral trocantérico de titanio . 

 
 

San Sebastián de los Reyes, 29 de julio de 2019 
LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 

 
 

Fdo.: Rosa Bermejo Pareja 
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